RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000299, Ent. N° 2400/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) para llevar a cabo las tareas de custodia, preservación y mantenimiento de las áreas verdes del entorno de la casa destinada al Cantón en el Parque Tomkinson;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29.02.12 se suscribió un Convenio de Cooperación por los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social, de Industria, Energía y Minería y de Desarrollo Social, la Intendencia de Montevideo y el Instituto Nacional de Cooperativismo para asegurar la mejor calidad de los servicios contratados para el cuidado y mantenimiento de los espacios verdes de la ciudad,  consolida  técnica, económica e institucionalmente a las actuales y futuras cooperativas que brinden sus servicios a la Intendencia, capacitar para la gestión y dirección de las cooperativas y el desarrollo de las competencias técnicas de sus socios y para integrar institucional y económicamente las cooperativas y desarrollar figuras integradoras que las potencien;

2) que en Sesión de fecha 6.02.13 este Tribunal observó el presente convenio por no haberse sometido al contralor, por contar las actuaciones con principio de ejecución y por haberse comprometido un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº1030/2013 de fecha 11.03.13, la Intendenta reitera el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación del gasto de fecha 6.02.13; y

2) Comunicar a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora  Delegada.
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